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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 
ORDINARIAS CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISÉIS.  
 
 
- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las trece horas con trece minutos del día martes diez de marzo del año dos 
mil veintiséis, se reunieron en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, 
las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
para celebrar sesión. El diputado presidente Alejandro Carabias Icaza, solicitó a la 
diputada secretaria Catalina Apolinar Santiago, realizar el pase de lista, quedando 
registrada la asistencia de las diputadas y los diputados siguientes: Álvarez Angli 
Arturo, Apolinar Santiago Catalina, Carabias Icaza Alejandro, Cortes Genchi 
Gladys, Guillén Román Erika Isabel, Jiménez Mendoza Jhobanny, Lührs Cortés 
Erika Lorena, Martínez Pacheco Violeta, Ocampo Manzanares Araceli, Ortega 
Jiménez Jorge Iván, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, Ramos Pineda Luissana, 
Rodríguez Armenta Leticia, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Sánchez Almazán 
Pánfilo, Téllez Castillo Citlali Yaret, Tito Arroyo Aristóteles, Urióstegui García Jesús 
Eugenio, Uriostegui Patiño Robell, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo Villanueva 
Juan, Vélez Núñez Beatriz, Barrera Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, 
Calixto Jiménez Gloria Citlali, García Villalva Guadalupe, Bravo Abarca Alejandro, 
Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Parra García Jesús, Naranjo Cabrera Obdulia, 
Badillo Escamilla Joaquín, Torres Berrum Bulmaro, Vega Hernández Víctor Hugo, 
Sierra Pérez Claudia, Martínez Ramírez Rafael. Concluido el pase de lista, la 
diputada secretaria informó la asistencia de treinta y cinco diputadas y diputados a 
la presente sesión. Acto seguido, el diputado presidente informó que solicitaron 
permiso para faltar a la presente sesión previa justificación la diputada Diana 
Bernabé Vega y el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, para llegar tarde 
la diputada Leticia Mosso Hernández y el diputado Julián López Galeana. Acto 
seguido, el diputado presidente con fundamento en el artículo 131 fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, con la 
asistencia de treinta y cinco diputadas y diputados declaró quórum legal y válidos 
los acuerdos que en la presente sesión se tomen. En seguida, el diputado 
presidente con fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, con la asistencia de treinta 
y cinco diputadas y diputados declaró quórum legal y válidos los acuerdos que en 
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la presente sesión se tomen. Acto continuo, el diputado presidente con fundamento 
en el artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
solicitó al diputado secretario Jorge Iván Ortega Jiménez, dar lectura al proyecto de 
Orden del Día, en el que se asientan los siguientes asuntos: Primero. 
“Comunicados”: a) Oficio signado por la maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, 
gobernadora constitucional del Estado de Guerrero, mediante el cual remite los 
nombramientos como magistraturas provisionales del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, a favor de la: Licenciada María Luisa Nava Gregorio, maestra Leonor 
Oliva Ruvalcaba Vargas, maestra Iracema Ramírez Sánchez, maestra Isis Peralta 
Salvador y doctora Leodegaria Sánchez Nájera, respectivamente, adjuntando los 
expedientes técnicos, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el décimo sexto 
transitorio del decreto número 217, por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
en materia de reforma al Poder Judicial del Estado de Guerrero, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, número 68, alcance II, de 
fecha 26 de agosto de 2025. b) Oficio signado por el maestro José Enrique Solís 
Ríos, secretario de Servicios Parlamentarios de este congreso, con el que informa 
de la recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por la senadora María 
Martina Kantún Can, secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión, por el que hace del conocimiento del punto de acuerdo 
por el que el Senado de la República exhorta respetuosamente a los Honorables 
Congresos de las Entidades Federativas y de la Ciudad de México para que, en el 
ámbito de sus competencias, armonicen sus marcos jurídicos locales y fortalezcan 
el registro nacional de obligaciones alimentarias, con el objeto de brindar la 
protección más amplia de los derechos alimentarios de las niñas, niños y 
adolescentes. II. Oficio signado por la diputada Leticia Mosso Hernández, con el 
cual solicita se amplié el turno en Comisiones Unidas de Justicia y para la Igualdad 
de Género, la iniciativa de Ley para la Atención, Prevención y Erradicación de la 
Violencia Familiar del Estado de Guerrero, presentada en sesión de fecha 03 de 
marzo del año en curso. III. Oficio suscrito por el licenciado Eduardo Fabian 
Martínez Lomeli, secretario general del Congreso del Estado de Jalisco, con el cual 
hace del conocimiento del acuerdo por el que se exhorta a los Congresos Locales 
del País, tengan a bien, emprender las acciones legislativas necesarias, a efecto de 
sus respectivas dependencias estatales encargadas de los servicios periciales y/o 
servicios médicos forenses, suscriban convenios de colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral, con la finalidad de generar una base de datos que incluya, entre 
otras cosas, datos relacionados con el nombre completo de las personas fallecidas 
bajo su resguardo, su clave única de registro de población (CURP) y su imagen, 
esto con la finalidad, de contribuir a la rápida identificación de cuerpos de personas 
fallecidas y localización de sus respectivos familiares. IV. Oficio signado por el 
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maestro Pedro Pablo Martínez Ortiz, secretario ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por medio del cual remite el 
acuerdo 009/SO/26-02-2026 por el que se aprueba la sexta modificación del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, consistente en la 
reducción del monto asignado al proyecto de "implementación de instrumentos de 
participación ciudadana", derivado de la no ministración de los recursos aprobados 
mediante decreto número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, 
para el ejercicio fiscal 2025. V. Oficio suscrito por el maestro Pedro Pablo Martínez 
Ortiz, secretario ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, mediante el cual notifica el acuerdo 010/SO/26-02-2026 y su 
anexo respectivo, aprobado en la segunda sesión ordinaria celebrada el 26 de 
febrero del presente año, por el que se aprueba el informe y se validan los resultados 
de la consulta previa, libre e informada realizada en el Municipio de Ayutla de los 
Libres, Guerrero, en cumplimiento de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y SUP-
REC-22355/2024, emitidas por la sala regional Ciudad de México y la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respectivamente. 
Segundo. “Iniciativas”: a) Oficio suscrito por la maestra Evelyn Cecia Salgado 
Pineda, gobernadora constitucional del Estado de Guerrero, por medio del cual 
remite la iniciativa de decreto por el que se autoriza a la gobernadora constitucional 
del Estado de Guerrero, a dar en donación pura, gratuita y simple, dos inmuebles 
propiedad del Estado de Guerrero, a favor de los servicios de salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-Bienestar). b) De decreto por 
el que se adiciona la fracción XIX al artículo 5° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero. Suscrita por el diputado Alejandro Carabias Icaza. 
Solicitando hacer uso de la palabra. c) De decreto por el que se reforma el numeral 
dos del artículo 63, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. Suscrita por el diputado Joaquín Badillo Escamilla. Solicitando hacer uso 
de la palabra. d) De decreto mediante el cual se adiciona el capítulo XXI y el artículo 
54 a la Ley de Premios Civiles del Estado de Guerrero número 434. Suscrita por el 
diputado Alejandro Bravo Abarca. Solicitando hacer uso de la palabra. e) De decreto 
mediante el cual se reforma el artículo 60 fracción XVIII y se adiciona la fracción XX 
al artículo 109 de la Ley número 464 de Educación del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. Suscrita por el diputado Julián López Galeana. Solicitando hacer uso de 
la palabra. f) De decreto por el que se expide el protocolo para prevenir, atender y 
sancionar el hostigamiento sexual y el acoso sexual al interior del Honorable 
Congreso del Estado de Guerrero. Suscrita por el diputado Jhobanny Jiménez 
Mendoza. Solicitando hacer uso de la palabra. g) De decreto por el que se reforman 
el artículo 35 y se adiciona un segundo párrafo; se reforman las fracciones I, II, III, 
IV, V, VI y se adiciona la fracción VII al artículo 36; se reforma el artículo 37 y se 
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adiciona un segundo párrafo a Ley número 812 para la Protección de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero. Suscrita por la diputada 
Claudia Sierra Pérez. Solicitando hacer uso de la palabra. h) De decreto por el que 
se reforma el artículo 5 y se adiciona una fracción VIII, recorriéndose en su orden 
las subsecuentes, del artículo 4 de la Ley número 838 de Atención a los Migrantes 
del Estado de Guerrero. Suscrita por la diputada Ma. Guadalupe Eguiluz Bautista. 
Solicitando hacer uso de la palabra. i) De decreto por el que se adicionan los 
artículos 494 bis 2, 494 bis 3 y 494 bis 4 al Código Civil del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero número 358. Suscrita por el diputado Carlos Eduardo Bello Solano. 
Solicitando hacer uso de la palabra. j) De decreto por el que se adicionan los 
artículos 44 bis, dentro del capítulo VIII educación inclusiva, las fracciones XII y XIII 
al artículo 4; se adiciona al título segundo sistema educativo estatal el capítulo X 
denominado "Educación para la igualdad sustantiva con perspectiva de género” 
adicionando los artículos 51 bis, 51 ter, 51 quater y 51 quinquies a la Ley número 
464 de Educación del Estado Libre y Soberano Guerrero. Suscrita por la diputada 
Luissana Ramos Pineda. Solicitando hacer uso de la palabra. k) De decreto por el 
que se reforma la fracción XIV, se adiciona la fracción XV y la fracción XV se recorre 
a la fracción XVI del artículo 19 (sic) de la Ley número 553 de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Suscrita 
por la diputada Claudia Sierra Pérez. Solicitando hacer uso de la palabra. Tercero. 
“Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos”: a) Primera 
lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 12 
y 14 de la Ley de Divorcio del Estado de Guerrero. (Comisión de Justicia). b) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman los 
artículos 6, 7 y 8 de la Ley número 18 de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 
discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Justicia). c) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se derogan los artículos 36, 37 y de 
manera proporcional la fracción V del artículo 349, así como la fracción III del artículo 
351, el articulo 363 y el primer párrafo del artículo 451 del Código Civil del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, número 358. Con solicitud de dispensa de segunda 
lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Justicia). d) Segunda 
lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso de la 
fracción II del artículo 31 de la Ley número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 
Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 
(Comisión de Salud). e) Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero número 248, y de la Ley número 51: 
Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, de los Municipios y de los 
Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado de Guerrero. Con 
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solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 
(Comisión de Desarrollo Económico y Trabajo.) f) Segunda lectura del dictamen con 
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Guerrero a 
presentar a este Congreso, un informe detallado sobre la situación que actualmente 
prevalece en la Región de la Montaña de Guerrero, ante la falta de clases, ausencia 
de profesores docentes y cierres de centros de educación básica, entre otras 
irregularidades que han sido denunciadas por padres de familia y que, incluso, han 
obligado a adelantar de manera informal la conclusión del ciclo escolar 2024-2025 
en esa región del estado, el cual debe contener las estrategias que la autoridad 
educativa en la entidad debe implementar para contrarrestar los efectos negativos 
de dichas irregularidades presentadas, que afectan el aprovechamiento académico 
del alumnado. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología). g) 
Segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el que la 
Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero exhorta respetuosamente: 1. A la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP), la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), para que: a) Establezcan 
mesas de trabajo interinstitucionales con el Gobierno del Estado de Guerrero, 
orientadas a analizar las condiciones actuales del convenio escuelas al cien, que 
suscribió el Gobierno del Estado y donde se afectó un 25% del Fondo de 
Aportaciones Múltiples (FAM) durante 25 años. Se revise el impacto financiero, 
identificando alternativas para la ampliación del plazo de pago y la reestructuración 
del esquema financiera. con el fin de mejorar la maniobrabilidad presupuestaria y 
liberar recursos destinados a la educación. b) Propongan mecanismos graduales 
de reducción del porcentaje comprometido del FAM, incorporando formas 
alternativas de financiamiento y esquemas de coinversión que garanticen la 
continuidad y mejora progresiva de la infraestructura educativa, sin comprometer la 
estabilidad fiscal del estado. II. A la Secretaría de Educación Guerrero (SEG), para 
que, en representación y por conducto del Poder Ejecutivo del Estado, participe 
activamente en los procesos de diálogo y negociación con las autoridades federales 
competentes, con una visión estratégica de mediano y largo plazo, priorizando la 
inversión productiva y la mejora social, en especial en Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas. III. Al Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa 
(INIFED), para que brinde el respaldo técnico, jurídico y operativo necesario, que 
permita diversificar los mecanismos de financiamiento, optimizar la gestión de 
recursos y garantizar que la infraestructura educativa en Guerrero cumpla con los 
más altos estándares de calidad, seguridad y equidad. Con solicitud de dispensa de 
segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Educación, 
Ciencia y Tecnología). h) Segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo 
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por el que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero exhorta 
respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Cultura y de la Secretaría de 
Fomento y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado, para que, en 
coordinación con los Ayuntamientos, cocineras tradicionales, productores locales, 
artesanas y organizaciones culturales, lleven a cabo el encuentro de cocineras 
tradicionales el 15 de octubre de manera anual en el marco de la Erección del 
Estado de Guerrero y en consecuencia, se efectúe la respectiva convocatoria para 
otorgar el premio de rescate y tradición de la cocina tradicional de Guerrero, 
considerando diversas categorías apelando al interés del arte culinario. Con 
solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 
(Comisión de Cultura). i) Segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo 
parlamentario por el que el pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto a la división 
de poderes, y distribución de competencias, exhorta de manera, atenta y respetuosa 
al titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, para que realice una 
revisión al monumento histórico templo de Santa María de la Asunción, en 
Ixcateopan de Cuauhtémoc, Guerrero, para que conforme a sus atribuciones, 
determine las acciones de restauración, conservación y/o cualquier otra que sea 
necesaria derivado de sus condiciones físicas y el deterioro que presente, y a su 
vez, se consideran las gestiones correspondientes para garantizar los recursos 
financieros, materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la restauración, 
recuperación y preservación. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 
discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de Cultura). j) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de acuerdo parlamentario por el cual la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado, con pleno respeto y reconocimiento 
a la esfera de competencias y división de poderes exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado de Guerrero, para que se realicen los trabajos técnicos y administrativos 
necesarios y se implemente un Programa Estatal de Bienpesca, para incrementar 
el número de personas beneficiarias del Programa Bienpesca. Con solicitud de 
dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
Desarrollo Agropecuario y Pesquero). k) Proposición con punto de acuerdo suscrita 
por la diputada Violeta Martínez Pacheco, por el que la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de 
manera respetuosa, con debido reconocimiento y respeto a la división de poderes, 
y, a su autonomía constitucional, exhorta a los 84 Ayuntamientos del Estado de 
Guerrero, y al Concejo Municipal de Ayutla de los Libres, para que en ejercicio de 
su soberanía administrativa, dentro del ámbito de su competencia y con pleno 
respeto a su autonomía constitucional y legal, expidan su reglamento municipal de 
parques y jardines, ello, para poder generar orden en las ciudades y comunidades 
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del Estado de Guerrero, se fomenten las actividades familiares, físicas, culturales, 
sociales y deportivas, fomentando el uso, cuidado y respeto del entorno ambiental 
de nuestra Entidad. l) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado 
Aristóteles Tito Arroyo, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero, en pleno respeto a 
la división de poderes y en ejercicio de su responsabilidad constitucional de velar 
por el bienestar de la población, formula un atento exhorto a la Junta Directiva de la 
Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero 
(CICAEG), Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice de manera prioritaria las gestiones 
necesarias ante las instancias competentes que tengan facultad de resolver sobre 
el retiro de la caseta de cobro del Libramiento a Tixtla. Lo anterior, con el propósito 
de que esta vía de comunicación sea convertida en carretera libre de peaje, como 
una acción concreta de justicia social y de impulso estratégico al desarrollo 
económico, la movilidad y la integración regional, en beneficio directo de las familias 
y sectores productivos de la región de la montaña. este exhorto se emite bajo la 
convicción de que fortalecimiento de la infraestructura pública debe traducirse en 
mayores oportunidades, reducción de desigualdades y mejores condiciones vida 
para la Población Guerrerense. m) Proposición con punto de acuerdo suscrita por 
el diputado Julián López Galeana, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado de Guerrero, en respeto absoluto a la división de 
poderes, exhorta respetuosamente a la ciudadana Abelina López Rodríguez, 
presidenta del Ayuntamiento Municipal de Acapulco de Juárez, para que, en el 
ámbito de sus atribuciones instruya a la coordinación de movilidad y transporte 
municipal, y a las áreas competentes, a efecto de implementar las acciones 
necesarias que permitan al sistema de transporte público Acabús recuperar y 
mantener el uso exclusivo de su carril confinado, garantizando su correcta 
operación, mejorando la movilidad urbana y fortaleciendo la seguridad vial en el 
municipio. n) Proposición con punto de acuerdo suscrita por el diputado Marco Tulio 
Sánchez Alarcón, por el que se exhorta a las personas titulares de las Secretarías 
de Educación Pública y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y 
Tecnologías para que instalen una Unidad Académica de la Universidad Rosario 
Castellanos en el Municipio de Acapulco. o) Proposición con punto de acuerdo 
suscrita por el diputado Jorge Iván Ortega Jiménez, por el que el pleno de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura, al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, con pleno respeto a la esfera de competencias, exhorta a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural del Gobierno del 
Estado de Guerrero para que, en ejercicio de sus atribuciones, implemente a la 
brevedad un plan de acciones permanentes para combatir el gusano barrenador del 
ganado y proteger la sanidad pecuaria en nuestro Estado de Guerrero. Solicitando 
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su aprobación, como asunto de urgente resolución. Cuarto. “Intervenciones”: a) 
Del diputado Julián López Galeana, con el tema: Día de la Cero Discriminación. b) 
De la diputada Erika Isabel Guillén Román, en relación al Día Internacional de la 
Mujer. c) De la diputada Guadalupe García Villalva, con el tema: "08 de marzo, Día 
Internacional de la Mujer (8M)". d) De la diputada Ana Lilia Botello Figueroa, con el 
tema: 08 de marzo, Día Internacional de la Mujer (8M). e) De la diputada Araceli 
Ocampo Manzanares, con el tema: La Guerra de Estados Unidos e Israel contra 
Irán. Quinto. “Clausura”: a) De la sesión. Concluida la lectura, el diputado 
presidente solicitó a la diputada secretaria Catalina Apolinar Santiago, informar si 
durante el transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día, se registró la 
asistencia de alguna diputada o diputado, enseguida, la diputada secretaria informó 
que se registraron las asistencias de las diputadas y diputados: Botello Figueroa 
Ana Lilia, Bello Solano Carlos Eduardo, Montiel Servín María Irene, Suárez Basurto 
Héctor, Meraza Prudente Glafira, Coria Medina Mirna Guadalupe, López Galeana 
Julián, Ventura De la Cruz Edgar, haciendo un total de cuarenta y tres asistencias. 
Acto seguido, el diputado presidente con fundamento en el artículo 55, párrafo 
tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación el proyecto de Orden del Día de 
antecedentes; resultando aprobado por unanimidad de votos: cuarenta a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. En desahogo del Primer Punto del Orden del Día 
“Comunicados”: inciso a) El diputado presidente solicitó al diputado secretario 
Jorge Iván Ortega Jiménez, dar lectura al oficio signado por la maestra Evelyn Cecia 
Salgado Pineda, gobernadora constitucional del Estado de Guerrero, mediante el 
cual remite los nombramientos como magistraturas provisionales del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, a favor de la: Licenciada María Luisa Nava 
Gregorio, maestra Leonor Oliva Ruvalcaba Vargas, maestra Iracema Ramírez 
Sánchez, maestra Isis Peralta Salvador y doctora Leodegaria Sánchez Nájera, 
respectivamente, adjuntando los expedientes técnicos, lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto en el décimo sexto transitorio del decreto número 217, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, en materia de reforma al Poder Judicial del Estado 
de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, 
número 68, alcance II, de fecha 26 de agosto de 2025. Finalizada la lectura, el 
diputado presidente turnó los nombramientos, y expedientes a la Comisión de 
Asuntos Políticos y Gobernación, siguiéndose con el trámite correspondiente a lo 
dispuesto por los artículos 298, 299, 300 y en relación con el sexto transitorio de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, en correlación con lo dispuesto en 
los artículos 96 y 97 numerales 2 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero. Asimismo, hágase del conocimiento general y publíquense 
los avisos respectivos. En desahogo del inciso b) del Primer Punto del Orden 
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del Día: El diputado presidente solicitó a la diputada secretaria Catalina Apolinar 
Santiago, dar lectura al oficio signado por el maestro José Enrique Solís Ríos, 
secretario de Servicios Parlamentarios de este Congreso, con el que informa de la 
recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por la senadora María Martina 
Kantún Can, secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, por el que hace del conocimiento del punto de acuerdo por 
el que el Senado de la República exhorta respetuosamente a los Honorables 
Congresos de las Entidades Federativas y de la Ciudad de México para que, en el 
ámbito de sus competencias, armonicen sus marcos jurídicos locales y fortalezcan 
el registro nacional de obligaciones alimentarias, con el objeto de brindar la 
protección más amplia de los derechos alimentarios de las niñas, niños y 
adolescentes. II. Oficio signado por la diputada Leticia Mosso Hernández, con el 
cual solicita se amplié el turno en Comisiones Unidas de Justicia y para la Igualdad 
de Género, la iniciativa de Ley para la Atención, Prevención y Erradicación de la 
Violencia Familiar del Estado de Guerrero, presentada en sesión de fecha 03 de 
marzo del año en curso. III. Oficio suscrito por el licenciado Eduardo Fabian 
Martínez Lomeli, secretario general del Congreso del Estado de Jalisco, con el cual 
hace del conocimiento del acuerdo por el que se exhorta a los Congresos Locales 
del País, tengan a bien, emprender las acciones legislativas necesarias, a efecto de 
sus respectivas dependencias estatales encargadas de los servicios periciales y/o 
servicios médicos forenses, suscriban convenios de colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral, con la finalidad de generar una base de datos que incluya, entre 
otras cosas, datos relacionados con el nombre completo de las personas fallecidas 
bajo su resguardo, su clave única de registro de población (CURP) y su imagen, 
esto con la finalidad, de contribuir a la rápida identificación de cuerpos de personas 
fallecidas y localización de sus respectivos familiares. IV. Oficio signado por el 
maestro Pedro Pablo Martínez Ortiz, secretario ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por medio del cual remite el 
acuerdo 009/SO/26-02-2026 por el que se aprueba la sexta modificación del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, consistente en la 
reducción del monto asignado al proyecto de "implementación de instrumentos de 
participación ciudadana", derivado de la no ministración de los recursos aprobados 
mediante decreto número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, 
para el ejercicio fiscal 2025. V. Oficio suscrito por el maestro Pedro Pablo Martínez 
Ortiz, secretario ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, mediante el cual notifica el acuerdo 010/SO/26-02-2026 y su 
anexo respectivo, aprobado en la segunda sesión ordinaria celebrada el 26 de 
febrero del presente año, por el que se aprueba el informe y se validan los resultados 
de la consulta previa, libre e informada realizada en el Municipio de Ayutla de los 
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Libres, Guerrero, en cumplimiento de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y SUP-
REC-22355/2024, emitidas por la sala regional Ciudad de México y la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, respectivamente. 
Concluida la lectura, el diputado presidente turno los asuntos de antecedentes de la 
siguiente manera: Apartado I. A la Comisión de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, para su conocimiento y efectos procedentes. Apartado II. La 
Presidencia con fundamento en el artículo 247 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, amplía el turno en Comisiones Unidas de Justicia y para la 
Igualdad de Género; para su conocimiento y efectos procedentes siendo la 
Comisión para la Igualdad de Género, quién coordine los trabajos. Apartado III. A 
la Comisión de Seguridad Pública, para su conocimiento y efectos procedentes. 
Apartado IV. A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento 
y efectos procedentes. Apartado V. A la Junta de Coordinación Política y a la 
Comisión de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos, para su 
conocimiento y efectos procedentes, asimismo dese vista a la Unidad de Consultas 
del Congreso, para su conocimiento y efectos que haya lugar. En desahogo del 
Segundo Punto del Orden del Día, “Iniciativas”: inciso a) El diputado presidente 
solicitó al diputado secretario Jorge Iván Ortega Jiménez, dar lectura al oficio 
suscrito por la maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, gobernadora constitucional 
del Estado de Guerrero, por medio del cual remite la iniciativa de decreto por el que 
se autoriza a la gobernadora constitucional del Estado de Guerrero, a dar en 
donación pura, gratuita y simple, dos inmuebles propiedad del Estado de Guerrero, 
a favor de los servicios de salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-Bienestar). Finalizada la lectura, el diputado presidente turnó la 
presente iniciativa de decreto, a la Comisión de Hacienda, para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor. En desahogo del inciso b) del Segundo Punto del Orden 
del Día: Se reprogramó. En desahogo del inciso c) del Segundo Punto del 
Orden del Día: El diputado presidente concedió el uso de la palabra al diputado 
Joaquín Badillo Escamilla, para dar lectura a la iniciativa de decreto por el que se 
reforma el numeral dos del artículo 63, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero. Concluida la lectura, el diputado presidente turnó la 
presente iniciativa de decreto, a la Comisión de Estudios Constitucionales y 
Jurídicos, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor. En desahogo del inciso d) del 
Segundo Punto del Orden del Día: El diputado presidente concedió el uso de la 
palabra al diputado Alejandro Bravo Abarca, para dar lectura a la iniciativa de 
decreto mediante el cual se adiciona el capítulo XXI y el artículo 54 a la Ley de 
Premios Civiles del Estado de Guerrero número 434. Concluida la lectura, el 
diputado presidente turnó la presente iniciativa de decreto, a la Comisión de Cultura, 
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para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor. En desahogo del inciso e) del Segundo 
Punto del Orden del Día: El diputado presidente concedió el uso de la palabra al 
diputado Julián López Galeana, para dar lectura a la iniciativa de decreto mediante 
el cual se reforma el artículo 60 fracción XVIII y se adiciona la fracción XX al artículo 
109 de la Ley número 464 de Educación del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
Concluida la lectura, el diputado presidente turnó la presente iniciativa de decreto, 
a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, para los efectos de lo dispuesto 
en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
en vigor. En desahogo del inciso f) del Segundo Punto del Orden del Día: El 
diputado presidente concedió el uso de la palabra al diputado Jhobanny Jiménez 
Mendoza, para dar lectura a la iniciativa de decreto por el que se expide el protocolo 
para prevenir, atender y sancionar el hostigamiento sexual y el acoso sexual al 
interior del Honorable Congreso del Estado de Guerrero. Concluida la lectura, el 
diputado presidente turnó la presente iniciativa de decreto, a la Junta de 
Coordinación Política, quien coordinará los trabajos y a la Comisión para la Igualdad 
de Género, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 
244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor y con fundamento en el 
artículo 274 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, y se instruyó darse vista a la Unidad para la Igualdad de Género, para 
sus comentarios. En desahogo del inciso g) del Segundo Punto del Orden del 
Día: El diputado presidente concedió el uso de la palabra a la diputada Claudia 
Sierra Pérez, para dar lectura a la iniciativa de decreto por el que se reforman el 
artículo 35 y se adiciona un segundo párrafo; se reforman las fracciones I, II, III, IV, 
V, VI y se adiciona la fracción VII al artículo 36; se reforma el artículo 37 y se adiciona 
un segundo párrafo a Ley número 812 para la Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guerrero. Concluida la lectura, el 
diputado presidente turnó la presente iniciativa de decreto, a la Comisión de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 
vigor. Se registró la asistencia de la diputada Mosso Hernández Leticia. En 
desahogo del inciso h) del Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente concedió el uso de la palabra a la diputada Ma. Guadalupe Eguiluz 
Bautista, para dar lectura a la iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 
5 y se adiciona una fracción VIII, recorriéndose en su orden las subsecuentes, del 
artículo 4 de la Ley número 838 de Atención a los Migrantes del Estado de Guerrero. 
Concluida la lectura, el diputado presidente turnó la presente iniciativa de decreto, 
a la Comisión de Atención a Migrantes, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor. 
En desahogo del inciso i) del Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 
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presidente concedió el uso de la palabra al diputado Carlos Eduardo Bello Solano, 
para dar lectura a la iniciativa de decreto por el que se adicionan los artículos 494 
bis 2, 494 bis 3 y 494 bis 4 al Código Civil del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
número 358. Concluida la lectura, el diputado presidente turnó la presente iniciativa 
de decreto, a la Comisión de Justicia, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor. 
En desahogo del inciso j) del Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente concedió el uso de la palabra a la diputada Luissana Ramos Pineda, 
para dar lectura a la iniciativa de decreto por el que se adicionan los artículos 44 
bis, dentro del capítulo VIII educación inclusiva, las fracciones XII y XIII al artículo 
4; se adiciona al título segundo sistema educativo estatal el capítulo X denominado 
"Educación para la igualdad sustantiva con perspectiva de género” adicionando los 
artículos 51 bis, 51 ter, 51 quater y 51 quinquies a la Ley número 464 de Educación 
del Estado Libre y Soberano Guerrero. Concluida la lectura, el diputado presidente 
turnó la presente iniciativa de decreto, a la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 
244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor. En desahogo del inciso k) 
del Segundo Punto del Orden del Día: Se reprogramó. En desahogo del Tercer 
Punto del Orden del Día, “Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de 
Acuerdos” inciso a) Se reprogramó. En desahogo del inciso b) del Tercer Punto 
del Orden del Día: El diputado presidente, solicitó a la diputada secretaria Catalina 
Apolinar Santiago, dar lectura al oficio signado por el diputado Carlos Eduardo Bello 
Solano, presidente de la Comisión de Justicia, mediante el cual solicita la dispensa 
de la segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman 
los artículos 6, 7 y 8 de la Ley número 18 de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Estado de Guerrero. Finalizada la lectura, el diputado presidente 
sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la solicitud de dispensa 
de la segunda lectura del dictamen en desahogo; resultando aprobada por 
unanimidad de votos: treinta y tres a favor, cero en contra, cero abstenciones. 
Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el diputado presidente 
con fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
concedió el uso de la palabra a la diputada Erika Lorena Lührs Cortés, quién como 
integrante de la comisión dictaminadora, expuso los motivos y el contenido del 
dictamen en desahogo. Concluida la exposición de motivos, el diputado presidente 
con fundamento en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo general, el dictamen con 
proyecto de decreto de antecedentes y preguntó a las diputadas y diputados si 
deseasen hacer uso de la palabra, en virtud de no haberse registrado oradores, el 
diputado presidente declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los 
artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 
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y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 
diputados si existían reservas de artículos y no habiéndose registrado reserva de 
artículos sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, en lo general 
y en lo particular el dictamen con proyecto de decreto en desahogo, aprobándose 
por unanimidad de votos: treinta y nueve a favor, cero en contra, cero abstenciones. 
Acto seguido, el diputado presidente ordenó la emisión del decreto correspondiente, 
y su remisión a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes. 
En desahogo del inciso c) del Tercer Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente solicitó al diputado secretario Jorge Iván Ortega Jiménez, dar lectura al 
oficio signado por el diputado Carlos Eduardo Bello Solano, presidente de la 
Comisión de Justicia, mediante el cual solicita la dispensa de la segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se derogan los artículos 36, 37 y de 
manera proporcional la fracción V del artículo 349, así como la fracción III del artículo 
351, el articulo 363 y el primer párrafo del artículo 451 del Código Civil del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, número 358. Finalizada la lectura, el diputado 
presidente sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la solicitud 
de dispensa de la segunda lectura del dictamen en desahogo; resultando aprobada 
por unanimidad de votos: cuarenta y un a favor, cero en contra, cero abstenciones. 
Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el diputado presidente 
con fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
concedió el uso de la palabra al diputado Carlos Eduardo Bello Solano, quién como 
integrante de la comisión dictaminadora, expuso los motivos y el contenido del 
dictamen en desahogo. Concluida la exposición de motivos, el diputado presidente 
con fundamento en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo general, el dictamen con 
proyecto de decreto de antecedentes y preguntó a las diputadas y diputados si 
deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa 
Directiva para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse registrado 
oradores, el diputado presidente declaró concluido el debate, por lo que con 
fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a 
las diputadas y diputados si existían reservas de artículos y no habiéndose 
registrado reserva de artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de decreto en 
desahogo, aprobándose por unanimidad de votos: treinta y ocho a favor, cero en 
contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente ordenó la emisión 
del decreto correspondiente, y su remisión a las autoridades competentes para los 
efectos legales conducentes. En desahogo del inciso d) del Tercer Punto del 
Orden del Día: El diputado presidente solicitó a la diputada secretaria Catalina 
Apolinar Santiago, dar lectura al oficio suscrito por la diputada Beatriz Vélez Núñez, 
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presidenta de la Comisión de Salud, mediante el cual solicita la dispensa de la 
segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona un 
inciso de la fracción II del artículo 31 de la Ley número 1212 de Salud del Estado de 
Guerrero. Finalizada la lectura, el diputado presidente sometió a consideración de 
la Plenaria para su aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura del 
dictamen en desahogo; resultando aprobada por unanimidad de votos: cuarenta a 
favor, cero en contra, cero abstenciones. Dispensado el trámite legislativo del 
asunto en desahogo, el diputado presidente con fundamento en el artículo 262 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra a la 
diputada Beatriz Vélez Núñez, quién como integrante de la comisión dictaminadora, 
expuso los motivos y el contenido del dictamen en desahogo. Concluida la 
exposición de motivos, el diputado presidente con fundamento en el artículo 265 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para su 
discusión en lo general, el dictamen con proyecto de decreto de antecedentes y 
preguntó a las diputadas y diputados si deseasen hacer uso de la palabra lo 
manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de 
oradores, en virtud de no haberse registrado oradores, el diputado presidente 
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 
reservas de artículos y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular el 
dictamen con proyecto de decreto en desahogo, aprobándose por unanimidad de 
votos: cuarenta a favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 
presidente ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su remisión a las 
autoridades competentes para los efectos legales conducentes. En desahogo del 
inciso e) del Tercer Punto del Orden del Día: El diputado presidente solicitó al 
diputado secretario Jorge Iván Ortega Jiménez, dar lectura al oficio signado por el 
diputado Marco Tulio Sánchez Alarcón, presidente de la Comisión de Desarrollo 
Económico y Trabajo, mediante el cual solicita la dispensa de la segunda lectura del 
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de 
Guerrero número 248, y de la Ley número 51: Estatuto de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, de los Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y 
Descentralizados del Estado de Guerrero. Finalizada la lectura, el diputado 
presidente sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la solicitud 
de dispensa de la segunda lectura del dictamen en desahogo; resultando aprobada 
por unanimidad de votos: treinta y nueve a favor, cero en contra, cero abstenciones. 
Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el diputado presidente 
con fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
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concedió el uso de la palabra al diputado Marco Tulio Sánchez Alarcón, quién como 
integrante de la comisión dictaminadora, expuso los motivos y el contenido del 
dictamen en desahogo. Concluida la exposición de motivos, el diputado presidente 
con fundamento en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo general, el dictamen con 
proyecto de decreto de antecedentes y preguntó a las diputadas y diputados si 
deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa 
Directiva para elaborar la lista de oradores, concediéndole el uso de la palabra a la 
diputada Gloria Citlali Calixto Jiménez, para razonar su voto a favor, concluida la 
intervención, el diputado presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 
Beatriz Vélez Núñez, para razonar su voto a favor, concluida la intervención, el 
diputado presidente concedió el uso de la palabra a la diputada María Irene Montiel 
Servín, para razonar su voto a favor, concluida la intervención, el diputado 
presidente declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 
266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y en 
correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados 
si existían reservas de artículos y no habiéndose registrado reserva de artículos 
sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo 
particular el dictamen con proyecto de decreto en desahogo, aprobándose por 
unanimidad de votos: treinta y ocho a favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto 
seguido, el diputado presidente ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su 
remisión a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes. En 
desahogo del inciso f) del Tercer Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente solicitó a la diputada secretaria Catalina Apolinar Santiago, dar lectura al 
oficio signado por el diputado Pánfilo Sánchez Almazán, presidente de la Comisión 
de Educación, Ciencia y Tecnología, mediante el cual solicita la dispensa de la 
segunda lectura del dictamen con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Educación Guerrero a presentar a este Congreso, un informe 
detallado sobre la situación que actualmente prevalece en la Región de la Montaña 
de Guerrero, ante la falta de clases, ausencia de profesores docentes y cierres de 
centros de educación básica, entre otras irregularidades que han sido denunciadas 
por padres de familia y que, incluso, han obligado a adelantar de manera informal 
la conclusión del ciclo escolar 2024-2025 en esa región del estado, el cual debe 
contener las estrategias que la autoridad educativa en la entidad debe implementar 
para contrarrestar los efectos negativos de dichas irregularidades presentadas, que 
afectan el aprovechamiento académico del alumnado. Finalizada la lectura, el 
diputado presidente sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la 
solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen en desahogo; resultando 
aprobada por unanimidad de votos: treinta y siete a favor, cero en contra, cero 
abstenciones. Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el diputado 
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presidente con fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra al diputado Héctor Suarez 
Basurto, quién como integrante de la comisión dictaminadora, expuso los motivos y 
el contenido del dictamen en desahogo. Concluida la exposición de motivos, el 
diputado presidente con fundamento en el artículo 265 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 
general, el dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes y preguntó a las 
diputadas y diputados si deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la 
Presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de oradores, en virtud de no 
haberse registrado oradores el diputado presidente declaró concluido el debate, por 
lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado número 231 y en correlación con el artículo 266 primer 
párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas de artículos y no 
habiéndose registrado reserva de artículos sometió a consideración de la Plenaria 
para su aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de 
acuerdo en desahogo, aprobándose por unanimidad de votos: treinta y ocho a favor, 
cero en contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente ordenó la 
emisión del acuerdo correspondiente, y su remisión a las autoridades competentes 
para los efectos legales conducentes. En desahogo del inciso g) del Tercer Punto 
del Orden del Día: El diputado presidente solicitó al diputado secretario Jorge Iván 
Ortega Jiménez, dar lectura al oficio signado por el diputado Pánfilo Sánchez 
Almazán, presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, mediante 
el cual solicita la dispensa de la segunda lectura del dictamen con proyecto de 
acuerdo parlamentario por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero exhorta respetuosamente: 1. A 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), 
para que: a) Establezcan mesas de trabajo interinstitucionales con el Gobierno del 
Estado de Guerrero, orientadas a analizar las condiciones actuales del convenio 
escuelas al cien, que suscribió el Gobierno del Estado y donde se afectó un 25% 
del Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) durante 25 años. Se revise el impacto 
financiero, identificando alternativas para la ampliación del plazo de pago y la 
reestructuración del esquema financiera. con el fin de mejorar la maniobrabilidad 
presupuestaria y liberar recursos destinados a la educación. b) Propongan 
mecanismos graduales de reducción del porcentaje comprometido del FAM, 
incorporando formas alternativas de financiamiento y esquemas de coinversión que 
garanticen la continuidad y mejora progresiva de la infraestructura educativa, sin 
comprometer la estabilidad fiscal del estado. II. A la Secretaría de Educación 
Guerrero (SEG), para que, en representación y por conducto del Poder Ejecutivo 
del Estado, participe activamente en los procesos de diálogo y negociación con las 
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autoridades federales competentes, con una visión estratégica de mediano y largo 
plazo, priorizando la inversión productiva y la mejora social, en especial en 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas. III. Al Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa (INIFED), para que brinde el respaldo técnico, 
jurídico y operativo necesario, que permita diversificar los mecanismos de 
financiamiento, optimizar la gestión de recursos y garantizar que la infraestructura 
educativa en Guerrero cumpla con los más altos estándares de calidad, seguridad 
y equidad. Finalizada la lectura, el diputado presidente sometió a consideración de 
la Plenaria para su aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura del 
dictamen en desahogo; resultando aprobada por unanimidad de votos: treinta y 
ocho a favor, cero en contra, cero abstenciones. Dispensado el trámite legislativo 
del asunto en desahogo, el diputado presidente con fundamento en el artículo 262 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra al 
diputado Pánfilo Sánchez Almazán, quién como integrante de la comisión 
dictaminadora, expuso los motivos y el contenido del dictamen en desahogo. 
Concluida la exposición de motivos, el diputado presidente con fundamento en el 
artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 
sometió para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de acuerdo de 
antecedentes y preguntó a las diputadas y diputados si deseasen hacer uso de la 
palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista 
de oradores, en virtud de no haberse registrado oradores, el diputado presidente  
declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y en correlación 
con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 
reservas de artículos y no habiéndose registrado reserva de artículos sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo particular el 
dictamen con proyecto de acuerdo en desahogo, aprobándose por unanimidad de 
votos: treinta y ocho a favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto seguido, el 
diputado presidente ordenó la emisión del acuerdo correspondiente, y su remisión 
a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes. En desahogo 
del inciso h) del Tercer Punto del Orden del Día: El diputado presidente solicitó 
a la diputada secretaria Catalina Apolinar Santiago, dar lectura al oficio suscrito por 
la diputada Erika Isabel Guillén Román, presidenta de la Comisión de Cultura, 
mediante el cual solicita la dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero exhorta respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Cultura y 
de la Secretaría de Fomento y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado, para 
que, en coordinación con los Ayuntamientos, cocineras tradicionales, productores 
locales, artesanas y organizaciones culturales, lleven a cabo el encuentro de 
cocineras tradicionales el 15 de octubre de manera anual en el marco de la Erección 
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del Estado de Guerrero y en consecuencia, se efectúe la respectiva convocatoria 
para otorgar el premio de rescate y tradición de la cocina tradicional de Guerrero, 
considerando diversas categorías apelando al interés del arte culinario. Finalizada 
la lectura, el diputado presidente sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen en 
desahogo; resultando aprobada por unanimidad de votos: treinta y ocho a favor, 
cero en contra, cero abstenciones. Dispensado el trámite legislativo del asunto en 
desahogo, el diputado presidente con fundamento en el artículo 262 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra a la diputada 
Erika Isabel Guillén Román, quién como integrante de la comisión dictaminadora, 
expuso los motivos y el contenido del dictamen en desahogo. Concluida la 
exposición de motivos, el diputado presidente con fundamento en el artículo 265 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió para su 
discusión en lo general, el dictamen con proyecto de acuerdo de antecedentes y 
preguntó a las diputadas y diputados si deseasen hacer uso de la palabra lo 
manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de 
oradores, concediéndole el uso de la palabra al diputado Jhobanny Jiménez 
Mendoza, para razonar su voto a favor, concluida la intervención, el diputado 
presidente declaró concluido el debate, por lo que con fundamento en los artículos 
266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y en 
correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados 
si existían reservas de artículos y no habiéndose registrado reserva de artículos 
sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo 
particular el dictamen con proyecto de acuerdo en desahogo, aprobándose por 
unanimidad de votos: treinta y seis a favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto 
seguido, el diputado presidente ordenó la emisión del acuerdo correspondiente, y 
su remisión a las autoridades competentes para los efectos legales conducentes. 
En desahogo del inciso i) del Tercer Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente solicitó al diputado secretario Jorge Iván Ortega Jiménez, dar lectura al 
oficio suscrito por la diputada Erika Isabel Guillén Román, presidenta de la Comisión 
de Cultura, mediante el cual solicita la dispensa de la segunda lectura del dictamen 
con proyecto de acuerdo parlamentario por el que el pleno de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con 
pleno respeto a la división de poderes, y distribución de competencias, exhorta de 
manera, atenta y respetuosa al titular del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, para que realice una revisión al monumento histórico templo de Santa 
María de la Asunción, en Ixcateopan de Cuauhtémoc, Guerrero, para que conforme 
a sus atribuciones, determine las acciones de restauración, conservación y/o 
cualquier otra que sea necesaria derivado de sus condiciones físicas y el deterioro 
que presente, y a su vez, se consideran las gestiones correspondientes para 
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garantizar los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para llevar a 
cabo la restauración, recuperación y preservación. Finalizada la lectura, el diputado 
presidente sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la solicitud 
de dispensa de la segunda lectura del dictamen en desahogo; resultando aprobada 
por unanimidad de votos: treinta y ocho a favor, cero en contra, cero abstenciones. 
Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el diputado presidente 
con fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
concedió el uso de la palabra a la diputada Erika Lorena Lührs Cortes, quién como 
integrante de la comisión dictaminadora, expuso los motivos y el contenido del 
dictamen en desahogo. Concluida la exposición de motivos, el diputado presidente 
con fundamento en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo general, el dictamen con 
proyecto de acuerdo de antecedentes y preguntó a las diputadas y diputados si 
deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa 
Directiva para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse registrado 
oradores, el diputado presidente declaró concluido el debate, por lo que con 
fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a 
las diputadas y diputados si existían reservas de artículos y no habiéndose 
registrado reserva de artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de acuerdo en 
desahogo, aprobándose por unanimidad de votos: treinta y cinco a favor, cero en 
contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente ordenó la emisión 
del acuerdo correspondiente, y su remisión a las autoridades competentes para los 
efectos legales conducentes. En desahogo del inciso j) del Tercer Punto del 
Orden del Día: El diputado presidente solicitó a la diputada secretaria Catalina 
Apolinar Santiago, dar lectura al oficio signado por el diputado Rafael Martínez 
Ramírez, presidente de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, 
mediante el cual solicita la dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de acuerdo parlamentario por el cual la Sexagésima Cuarta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado, con pleno respeto y reconocimiento a la esfera de 
competencias y división de poderes exhorta respetuosamente a la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de 
Guerrero, para que se realicen los trabajos técnicos y administrativos necesarios y 
se implemente un Programa Estatal de Bienpesca, para incrementar el número de 
personas beneficiarias del Programa Bienpesca. Finalizada la lectura, el diputado 
presidente sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación, la solicitud 
de dispensa de la segunda lectura del dictamen en desahogo; resultando aprobada 
por unanimidad de votos: treinta y cinco a favor, cero en contra, cero abstenciones. 
Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, el diputado presidente 
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con fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
concedió el uso de la palabra a la diputada Araceli Ocampo Manzanares, quién 
como integrante de la comisión dictaminadora, expuso los motivos y el contenido 
del dictamen en desahogo. Concluida la exposición de motivos, el diputado 
presidente con fundamento en el artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo general, el dictamen 
con proyecto de acuerdo de antecedentes y preguntó a las diputadas y diputados si 
deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa 
Directiva para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse registrado 
oradores, el diputado presidente declaró concluido el debate, por lo que con 
fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a 
las diputadas y diputados si existían reservas de artículos y no habiéndose 
registrado reserva de artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de acuerdo en 
desahogo, aprobándose por unanimidad de votos: treinta y dos a favor, cero en 
contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente ordenó la emisión 
del acuerdo correspondiente, y su remisión a las autoridades competentes para los 
efectos legales conducentes e instruyó realizar lo conducente a lo que refiere el 
artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, a los dictámenes 
ya aprobados. En desahogo del inciso k) del Tercer Punto del Orden del Día: El 
diputado presidente concedió el uso de la palabra a la diputada Violeta Martínez 
Pacheco, para dar lectura a la proposición con punto de acuerdo por el que la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, de manera respetuosa, con debido reconocimiento y respeto a la 
división de poderes, y, a su autonomía constitucional, exhorta a los 84 
Ayuntamientos del Estado de Guerrero, y al Concejo Municipal de Ayutla de los 
Libres, para que en ejercicio de su soberanía administrativa, dentro del ámbito de 
su competencia y con pleno respeto a su autonomía constitucional y legal, expidan 
su reglamento municipal de parques y jardines, ello, para poder generar orden en 
las ciudades y comunidades del Estado de Guerrero, se fomenten las actividades 
familiares, físicas, culturales, sociales y deportivas, fomentando el uso, cuidado y 
respeto del entorno ambiental de nuestra Entidad. Hasta por un tiempo de cinco 
minutos. Concluida la lectura, el diputado presidente turnó la presente, a las 
Comisiones Unidas de Asuntos Políticos y Gobernación y de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas, para los efectos conducentes. En desahogo del inciso l) del 
Tercer Punto del Orden del Día: El diputado presidente concedió el uso de la 
palabra al diputado Aristóteles Tito Arroyo, para dar lectura a la proposición con 
punto de acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero, en pleno respeto a 
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la división de poderes y en ejercicio de su responsabilidad constitucional de velar 
por el bienestar de la población, formula un atento exhorto a la Junta Directiva de la 
Comisión de Infraestructura Carretera y Aeroportuaria del Estado de Guerrero 
(CICAEG), Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, realice de manera prioritaria las gestiones 
necesarias ante las instancias competentes que tengan facultad de resolver sobre 
el retiro de la caseta de cobro del Libramiento a Tixtla. lo anterior, con el propósito 
de que esta vía de comunicación sea convertida en carretera libre de peaje, como 
una acción concreta de justicia social y de impulso estratégico al desarrollo 
económico, la movilidad y la integración regional, en beneficio directo de las familias 
y sectores productivos de la región de la montaña. este exhorto se emite bajo la 
convicción de que fortalecimiento de la infraestructura pública debe traducirse en 
mayores oportunidades, reducción de desigualdades y mejores condiciones vida 
para la Población Guerrerense. Hasta por un tiempo de cinco minutos. Concluida la 
lectura, el diputado presidente turnó la presente proposición, a las Comisiones 
Unidas de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y de Hacienda, para los efectos 
conducentes. En desahogo del inciso m) del Tercer Punto del Orden del Día: El 
diputado presidente concedió el uso de la palabra al diputado Julián López Galeana, 
para dar lectura a la proposición con punto de acuerdo por el que la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Guerrero, en respeto 
absoluto a la división de poderes, exhorta respetuosamente a la ciudadana Abelina 
López Rodríguez, presidenta del Ayuntamiento Municipal de Acapulco de Juárez, 
para que, en el ámbito de sus atribuciones instruya a la coordinación de movilidad 
y transporte municipal, y a las áreas competentes, a efecto de implementar las 
acciones necesarias que permitan al sistema de transporte público Acabús 
recuperar y mantener el uso exclusivo de su carril confinado, garantizando su 
correcta operación, mejorando la movilidad urbana y fortaleciendo la seguridad vial 
en el municipio. Hasta por un tiempo de cinco minutos. Concluida la lectura, el 
diputado presidente turnó la presente proposición, a la Comisión de Transporte, 
para los efectos conducentes. En desahogo del inciso n) del Tercer Punto del 
Orden del Día: El diputado presidente concedió el uso de la palabra al diputado 
Marco Tulio Sánchez Alarcón, para dar lectura a la proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta a las personas titulares de las Secretarías de 
Educación Pública y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnologías 
para que instalen una Unidad Académica de la Universidad Rosario Castellanos en 
el Municipio de Acapulco. Hasta por un tiempo de cinco minutos. Concluida la 
lectura, el diputado presidente turnó la presente proposición, a la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología, para los efectos conducentes. En desahogo del 
inciso o) del Tercer Punto del Orden del Día: El diputado presidente concedió el 
uso de la palabra al diputado Jorge Iván Ortega Jiménez, para dar lectura a la 
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proposición con punto de acuerdo por el que el pleno de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura, al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con 
pleno respeto a la esfera de competencias, exhorta a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Guerrero para que, 
en ejercicio de sus atribuciones, implemente a la brevedad un plan de acciones 
permanentes para combatir el gusano barrenador del ganado y proteger la sanidad 
pecuaria en nuestro Estado de Guerrero. Concluida la lectura, a solicitud del 
diputado promovente el diputado presidente turnó la presente proposición a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para los efectos conducentes. 
Acto seguido, el diputado presidente decreto un receso de cinco minutos, acto 
continuo, el diputado presidente reanudó la sesión. En desahogo del Cuarto Punto 
del Orden del Día, “Intervenciones” inciso a) El diputado presidente manifestó a 
la Plenaria: “La Presidencia hace del conocimiento a la Plenaria que concluida la 
participación de la diputada o diputado proponente, si algún otro diputado o diputada 
solicita hacer uso de la palabra sobre el mismo tema, se abrirá una primera lista de 
participaciones, agotada la lista, si existiese todavía diputadas y diputados que 
quieran participar sobre el mismo tema, se consultará primero a la Asamblea, si el 
asunto se encuentra lo suficientemente discutido, caso contrario, se abrirá una 
segunda lista de participaciones, y así sucesivamente”. Se reprogramó. En 
desahogo del inciso b) del Cuarto Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente concedió el uso de la palabra a la diputada Erika Isabel Guillén Román, 
en relación al Día Internacional de la Mujer. Hasta por un tiempo de diez minutos. 
En desahogo del inciso c) del Cuarto Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente concedió el uso de la palabra a la diputada la diputada Guadalupe García 
Villalva, con el tema: "08 de marzo, Día Internacional de la Mujer (8M)". Hasta por 
un tiempo de diez minutos. Concluida la intervención, el diputado presidente 
concedió el uso de la palabra a la diputada Obdulia Naranjo Cabrera, para intervenir 
sobre el mismo tema. Hasta por un tiempo de diez minutos. En desahogo del 
inciso d) del Cuarto Punto del Orden del Día: El diputado presidente concedió el 
uso de la palabra a la diputada Ana Lilia Botello Figueroa, con el tema: 08 de marzo, 
Día Internacional de la Mujer (8M). Hasta por un tiempo de diez minutos. Concluida 
la intervención, el diputado presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 
Marisol Bazán Fernández, para intervenir sobre el mismo tema. Hasta por un tiempo 
de diez minutos. En desahogo del inciso e) del Cuarto Punto del Orden del Día: 
El diputado presidente concedió el uso de la palabra a la diputada Araceli Ocampo 
Manzanares, con el tema: La Guerra de Estados Unidos e Israel contra Irán. Hasta 
por un tiempo de diez minutos. En desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, 
“Clausura” inciso a): No habiendo otro asunto que tratar, siendo las dieciocho 
horas con trece minutos del día martes diez de marzo de dos mil veintiséis, el 
diputado presidente Alejandro Carabias Icaza, clausuró la presente sesión, y citó a 



 

23  

las ciudadanas diputadas y diputados de la Sexagésima Cuarta Legislatura, para el 
día miércoles once de marzo del año en curso para celebra sesión. En atención a 
lo dispuesto por el artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guerrero número 231. Levantándose la presente Acta para su debida constancia 
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día miércoles quince de abril del año dos mil veintiséis. - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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